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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014) 
 

REFERENCIA :  
RADICADO: 05001 33 33 009 2014 00287 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: ARCESIO DE JESUS ALZATE LEDESMA  
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
ASUNTO: DECRETA NULIDAD - ADMITE DEMANDA 
INTERLOCUTORIO No. 0381 

 

Procede el Despacho a corregir el error en que se incurrió al admitir  la demanda de la referencia 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor ARCESIO DE JESUS ALZATE LEDESMA, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA, instauró demanda en contra 

del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.  

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, mediante auto del 21 de marzo 

de 2014 SE ADMITIO  la demanda. 

 

En el referido auto se incurrió en un error involuntario al señalar  como demandado al MUNICIPIO DE 

MEDELLIN, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo en su artículo 208, 

señala: 

“ARTÍCULO 208. NULIDADES. Serán causales de nulidad en todos los procesos 
las señaladas en el Código de Procedimiento Civil y se tramitarán como incidente.”  

El vigente  Código General y del Proceso en su artículo 133 
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Artículo 133. Causales de nulidad. 
El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 
o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 
entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

 

 En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD de todo lo actuado a partir del auto admisorio de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 161 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
consagrado en el artículo 138 ibídem, instaurada por ARCESIO DE JESUS ALZATE LEDESMA,  
en contra del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.  
 
 
TERCERO: Notifíquese por estados a la demandante el presente auto admisorio, de conformidad 
con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: Notifíquese personalmente: al representante legal de la entidad demandada o a 
quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público, en este caso al 
señor Procurador 108 Judicial Delegado ante este Despacho, y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado; de conformidad con lo establecido en los artículos  198 y 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 
 
 
QUINTO: Se correrá traslado de la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a la parte demandada, 
al Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días. Este plazo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 
días, después de surtida la última notificación personal. (Artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 612 del Código Procesal General). 
 
 
SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los gastos que demanda el proceso, 
por ahora, son los relacionados con la remisión a las partes demandadas y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de la copia de la demanda, anexos y auto admisorio a través del servicio 
postal autorizado, como lo ordena el inciso 5º del artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 612 del Código General del 
Proceso. 
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Para el efecto la parte actora ya consignó en la cuenta de este Juzgado No 41331000203 – 0 del 
Banco Agrario, la suma de VEINTISEIS  MIL PESOS ($26.000).    
 
SEPTIMO: De conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las partes demandadas deberán con la 
contestación de la demanda, aportar las pruebas que tengan en su poder, las que pretendan hacer 
valer en el proceso, los dictámenes periciales que considere necesarios.  
 
OCTAVO: La parte actora deberá aportar original y dos (2) copias del recibo de consignación de los 
gastos de notificación y copia del presente auto admisorio para cada uno de los traslados. 
 
NOVENO: Se reconoce personería para actuar al abogado HERNAN DARIO ZAPATA 
LONDOÑO, T.P. 108.371 del CSJ,  en los términos del poder conferido y que obra a folio 9.   
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO 

JUEZ 

 
Jjes 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 
 

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m. 
 

 
______________________________ 

Secretaria 
 

 


